El impacto económico del Protocolo de Kioto en España
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Las emisiones de gases de invernadero en dióxido de carbono (CO2) equivalente en España han aumentado un 38% entre 1990 y 2002, según CC.OO. España es el país de la UE que más se aleja de los compromisos contraídos dentro de la burbuja comunitaria. El cambio climático es una realidad, que obliga a adoptar políticas serias para reducir las emisiones y mitigar sus consecuencias. El coste de no actuar será muy superior al de las inversiones necesarias para reducir las emisiones de gases de invernadero y prevenir los efectos. El gobierno español no tiene aún un plan serio para cumplir los compromisos adquiridos con la firma del Protocolo de Kioto de 1997 y en el seno de la Unión Europea, compromisos que establecen un tope del 15% de aumento entre 1990 y 2010. 

 

Tabla 1

Emisiones totales en dióxido de carbono (CO2) equivalente en España (miles de toneladas de CO2 equivalente)

 

	Tabla 1
	Emisiones totales en dióxido de carbono (CO2) equivalente en España (miles de toneladas de CO2 equivalente)

	Año
	Emisiones brutas
	Índice

	Año base
	289.850,72
	100,00

	1990
	287.608,67
	99,23

	2002
	400.155,57
	138,06

	Límite Kioto
	333.328,33
	115,00

	Escenario probable con las políticas actuales del gobierno
	446.370,11
	154,00

	Cantidad que habría que adquirir
	113.041,78

(costarían entre un mínimo de 500 millones de euros anuales (5 euros/t-0,07% PIB)a un máximo de 4.500 millones de euros (40 euros/t-0,6% PIB).
	 


Fuente: Elaboración propia. 

 

No hay una relación mecánica entre el crecimiento económico y el aumento de las emisiones, como demuestra la experiencia internacional. Las altas tasas de crecimiento registradas en España responden a las políticas de promover el transporte privado, el urbanismo disperso y el desarrollismo a ultranza. Es posible crecer y satisfacer las necesidades de la población con una disminución de las emisiones, como demuestran numerosas experiencias internacionales, y hoy es una necesidad, para frenar el cambio climático.

Con el escenario actual, el gobierno incumpliría gravemente el protocolo de Kioto, pues para el periodo 2008-2012 las emisiones podrían ser superiores en un 60% a las del año base. España podría ser sancionada por la Unión Europea, a causa de las políticas actuales, y en cualquier caso el coste de comprar derechos de emisión puede ser muy alto.

Sólo hay dos formas importantes de reducir las emisiones: promover las energías renovables, tal y como se plasmó en el Plan de Fomento de las Energías Renovables en España, y aumentar la eficiencia energética. El Plan de Fomento de las Energías Renovables es un buen Plan, pero no se está cumpliendo, por falta de presupuestos, y un marco jurídico claro y estable. La Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2004-2012 es insuficiente, pues supone un aumente del 58% de las emisiones directas de CO2. Tampoco cabe albergar grandes esperanzas en cuanto a los sumideros, pues con el Plan Forestal del gobierno en el mejor de los casos se podrían ahorrar el 2,5% adicional de las emisiones actuales en 2012, y un 7,5% para el año 2030.

 

Coste del incumplimiento

 

El Protocolo de Kioto no impone sanciones económicas en el caso de incumplimiento, pero impone una multa equivalente al 30% del exceso emitido, que se deducirá de la cantidad asignada en el siguiente periodo de compromiso, suspende la posibilidad de comprar derechos de emisión y obliga a realizar un plan de acción de cumplimiento.

Muchos más graves son las consecuencias en el ámbito de la Unión Europea. Si tenemos que comprar 113.041 toneladas de CO2, éstas costarían entre un mínimo de 500 millones de euros anuales (5 euros/t-0,07% PIB) a un máximo de 4.500 millones de euros (40 euros/t-0,6% PIB), dependiendo del precio de la tonelada. El coste más probable ascenderá a 1.470 millones (13 euros/t-0,2% PIB). El coste de los derechos de emisión iría de un 0,2% a un máximo de un 0,6% del PIB, sin medidas adicionales, y en cualquier caso es poco probable que superen los 2.000 millones anuales de euros, algo menos del 0,3% del PIB.

Lo razonable no es lanzar una campaña alarmista sobre los costes, como hace la CEOE, sino poner los medios, las políticas y los presupuestos para cumplir el Protocolo de Kioto, lo que significa promover las energías renovables, la eficiencia energética y el transporte colectivo. Esa es una estrategia win-win (ganar-ganar, o doble dividendo), porque es buena en términos ambientales (menos emisiones), tecnológicos (innovación), económicos (mayor competitividad, menor déficit comercial, menos compra de derechos) y sociales (más empleo y de más calidad).

 

La directiva de comercio de derechos de emisión en la UE

 

La Directiva 2003/87/CE de comercio de derechos de emisión de gases de invernadero entró en vigor en octubre de 2003, para regular el comercio de derechos de emisión en la Unión Europea para reducir las emisiones de la manera más económica y eficiente. Las empresas reducirán sus emisiones, si sus costes de reducción son inferiores al precio del derecho. El precio en toda la Unión Europea será único.

El comercio de derechos de emisión es un mecanismo de mercado que posibilita a las instalaciones emisoras intercambiar los derechos de emisión previamente asignados. El comercio se da entre instalaciones que superen los derechos de emisión asignados y aquellas cuyas emisiones sean inferiores, que podrán vender los derechos sobrantes a las empresas que hayan superado la cuota inicial. El intercambio permite que la reducción de emisiones se realice dónde el coste sea inferior, con un ahorro importante, de un 35%, para alcanzar los objetivos de reducción de la Unión Europea. 

El comercio internacional de derechos de emisión es uno de los tres mecanismos flexibles del Protocolo de Kioto, junto a la Aplicación Conjunta (JI) entre la UE y los antiguos países europeos del bloque soviético y el Mecanismo de Desarrollo Limpio (CDM) entre países industrializados y en desarrollo.

El mercado comunitario de derechos de emisión no requiere la ratificación del Protocolo de Kioto, y podría entrar en funcionamiento incluso sin su entrada en vigor. De hecho el mercado comunitario de derechos de emisión empezará a funcionar oficialmente el 1 de enero de 2005, con dos periodos diferenciados, uno entre 2005 y 2007, y otro entre 2008 y 2012.

El precio de los derechos de emisión dependerá básicamente de la oferta y la demanda de derechos. El más probable será de 13 € por tonelada de CO2, aunque podría ser también superior o inferior. Los precios actuales son inferiores a 10 € por tonelada, y las transacciones más recientes se han realizado a un precio de entre 5,5 y 6,5 € por tonelada.

Los derechos de emisión en el primer periodo sólo afectan a algunos sectores industriales, para evitar la complejidad: energético (centrales termoeléctricas, refino de petróleo), siderurgia, cemento y cal, minerales no metálicos (vidrio y cerámica) e industrias papeleras. Las instalaciones industriales incluidas, entre 4.000 y 5.000 en la UE, representan el 46% de las emisiones de CO2 en 2010, y el 38% de las emisiones totales si se incluyen los seis gases de invernadero. En un futuro inmediato es probable que se incluyan también la industria química y el aluminio.

La mayor parte de los derechos de emisión serán asignados gratuitamente por cada Estado miembro (del 90% al 95%), y sólo se podrán subastar del 5% al 10%. El Parlamento Europeo defendió la subasta de un porcentaje mayor, con el fin de hacer realidad el principio “quien contamina, paga”, y los sectores empresariales defienden la gratuidad total. 

El gobierno deberá elaborar un Plan Nacional de Asignación antes del 31 de marzo de 2004 en el que se determinará la cantidad total de derechos de emisión que prevé asignar para el primer periodo entre los sectores afectados. El citado Plan será remitido a la Comisión Europea que, en un plazo máximo de tres meses, deberá aprobarlos o rechazarlos.

En la primera fase de funcionamiento del régimen de comercio de derechos de emisión en la UE (2005-2007), la cuantía de la multa ascenderá a 40 € por cada tonelada de dióxido de carbono emitida de más, y se elevará a 100 € a partir del segundo periodo (2008-2012). El pago de esta multa no eximirá en ningún caso a la empresa afectada de la obligación de cumplir al año siguiente.

Los créditos de emisiones obtenidos mediante la Aplicación Conjunta y el Mecanismo de Desarrollo Limpio se podrán convertir en derechos de emisión en la UE, si se aprueba la modificación de la Directiva de comercio de derechos de emisión.

 

Los derechos de emisión en España

 

La Directiva de la UE de comercio de emisiones de gases de invernadero afecta a cerca del 50% de las emisiones de CO2 de la UE, y entre el 45% y el 50% de las emisiones en España. Los sectores que han de participar en el mercado de CO2 son las centrales termoeléctricas de combustibles fósiles, refinerías, coquerías e instalaciones de combustión de más de 20 MW térmicos, cemento, cal, cerámica, vidrio, siderurgia y papel y cartón.

En España es probable que se asignen 160 millones de toneladas de CO2, que se repartirían de la siguiente manera: entre el 57% y el 62% correspondería a las centrales termoeléctricas, del 8% al 10% a las refinerías de petróleo, del 5% al 7% a la siderurgia, del 16% al 18% al cemento, del 1% al 1,5% a la cal, del 6% al 7% a vidrio y cerámica y del 1 al 1,5% al sector papelero.

El Plan Nacional de Asignación (PNA) en España sólo se ha consultado con la CEOE, sin la participación de los sindicatos y ONG, y se está elaborando sin ninguna transparencia, incumpliendo las recomendaciones de la Comisión Europea y la propia Directiva. 

La CEOE pretende una asignación gratuita de derechos de emisión, que el Estado compre derechos de emisión, implicar a otros sectores como el transporte, que se revisen los objetivos de Kioto para España, que se contabilicen los sumideros y que no se establezcan límites de asignación de emisiones para el Mecanismo de Desarrollo Limpio y la Aplicación Conjunta, que según el Protocolo de Kioto no deben superar el 6%. La CEOE señala que las empresas de los sectores afectados por la Directiva, pueden perder competitividad y empleo, e incluso desaparecer, lo cual es exagerado.

El PNA no debería asignar derechos de emisión a los sectores afectados superiores a sus emisiones del año base 1990, incrementadas en un máximo del 15%, con el fin de ser consecuentes con los objetivos marcados. La manera en que se repartan los derechos de emisión es clave, y debería incentivar las inversiones en energías renovables, en eficiencia energética y gestión de la demanda, lo que implica asignar un porcentaje de los derechos de emisiones con el sistema de subasta, que debe ser igual o mayor que el 5% en el periodo 2005-2007, y del 10% en el periodo siguiente. Igualmente se deben asignar utilizando indicadores sectoriales de intensidad de emisión por unidad de producción como, por ejemplo, emisiones promedio de CO2, por kWh, promoviendo de esta forma las instalaciones más eficientes y con menos intensidad de dióxido de carbono. También debe existir la posibilidad de transferir derechos de emisión no usados (banking) de un año a otro, con el fin de incentivar a la adopción de medidas tempranas.

Entre los muchos problemas que plantea la Directiva están las nuevas instalaciones, que probablemente deberán comprar derechos para cubrir sus emisiones, y aquellas que cierren, que podrían vender sus derechos de emisión, como las centrales termoeléctricas afectadas por la Ley de Grandes Instalaciones de Combustión.

 

El sector eléctrico

 


El sector eléctrico es el más importante desde el punto de vista de las emisiones, y es también donde se pueden alcanzar mayores reducciones de la manera menos traumática, aligerando la presión sobre otros sectores industriales, por varias razones: la baja elasticidad precio/demanda de electricidad, la escasa repercusión de la competencia mundial, la ausencia de productos sustitutivos y la posibilidad de repercutir el coste del CO2 al consumidor con menores efectos adversos, tras muchos años de reducción real del precio del kWh. El sector eléctrico puede realizar grandes reducciones de las emisiones a un precio razonable, y existen alternativas claras ya en el mercado, como la energía eólica y las centrales de ciclo combinado de gas natural. La internalización de costes que supone la Directiva hará aflorar las ventajas competitivas de la eólica y otras energías renovables, así como la cogeneración, que además tienen otras muchas ventajas, como mayor generación de empleo, reducción del déficit comercial y desarrollo tecnológico. Según Unesa, el precio medio de la electricidad se ha reducido el 36,4% en términos constantes entre los años 1997 y 2003, lo que deja un margen para actuaciones encaminadas a reducir las emisiones, mas si se tiene en cuenta que desaparecerán otras partidas, como las destinadas a la moratoria nuclear.

Las centrales de carbón emiten por kWh entre 2,5 y 3 veces más CO2 que las centrales de ciclo combinado de gas natural. La emisión de la energía eólica es prácticamente nula. Incluso con la potencia instalada prevista en el documento Planificación de las redes de transporte eléctrico y gasista 2002-2011, se podrían cumplir los objetivos de Kioto, según la empresa Iberdrola. Iberdrola sostiene que sustituyendo el carbón (de importación) por el gas natural se pueden reducir las emisiones de CO2 un 60%. Mientras que Endesa estima un crecimiento del coste de la electricidad del 7% anual hasta 2012, Iberdrola asegura que este efecto será nulo. Con la desaparición de la moratoria nuclear (en 2007) y de los CTC, las compañías eléctricas van a liberar recursos importantes que pueden destinar a reducir las emisiones. Según Iberdrola, “Kioto cabe perfectamente en el actual modelo de tarifa”, y “Endesa sólo busca ganar tiempo, hasta que construya los ciclos combinados que anunció recientemente y conseguir hasta entonces una subvención de 5.800 millones de euros”.

Iberdrola pide que la asignación de derechos se haga incentivando la reducción de emisiones contaminantes y la internalización de los costes ambientales, lo que implica que se den derechos a la producción actual y futura, pero no a la producción histórica. Respecto a los efectos que augura Endesa para la economía española si se aplica estrictamente el Protocolo de Kioto, Iberdrola considera que no es posible medir las emisiones en porcentaje del PIB ni en renta per cápita. “Es una trampa, porque la estructura del PIB de cada país es muy diferente: ¿cuántos debería recibir China en función de su renta per cápita?”.

Endesa ha realizado un estudio catastrófico sobre las repercusiones en el sector, donde calcula un encarecimiento anual del precio de la electricidad del 15%, informe que ha sido rebatido por Iberdrola. Endesa solicita derechos de emisión gratuitos por 290 millones de toneladas de CO2 durante el primer periodo 2005-2007 (96,7 millones de toneladas de CO2 por año). Iberdrola, por el contrario, otorga la mayor parte de los derechos de emisión gratuitos a otros sectores, con el fin de no afectar su capacidad productiva, y reduce los derechos de emisión del sector eléctrico a 76 millones anuales de toneladas de CO2, sin repercusión en las tarifas.

El gobierno probablemente asigne al sector eléctrico español entre el 57% y el 62% de las emisiones previstas por la Directiva.

El banco JP Morgan ha cuantificado en 220 millones de euros el coste anual que entre 2005 y 2010 tendrá la directiva comunitaria sobre emisión de CO2 para el sector eléctrico, cantidad que debe pagarse, bien a través del hueco en la tarifa que deja la moratoria nuclear, que acaba en 2005, bien con un incremento de la tarifa por encima del límite del 2% que fija la metodología actual. 

El cumplimiento de Kioto divide a las eléctricas. Iberdrola defiende que en la asignación de derechos se tenga en cuenta la proyección de la evolución del sector. Fenosa y Endesa quieren que se siga el criterio de contabilizar las emisiones históricas.

El sector eléctrico emitió en 2002 algo más de 95 millones de toneladas de CO2, por lo que, para alcanzar la meta fijada de 74 millones de toneladas en 2010, debe recortar en un 22% sus emisiones. La empresa más afectada Unión Fenosa, dado el peso del carbón en la generación el carbón, con unas emisiones de 0,6 toneladas de CO2 por cada MWh. Endesa tiene 0,5 toneladas e Iberdrola sólo 0,26 toneladas. Viesgo tiene 0,8 toneladas, e Hidrocantábrico 0,7 toneladas. El sector eléctrico ingresará en 2004 más de 16 mil millones de euros.

Una cuestión especialmente grave es el papel de la cogeneración en el Plan Nacional de Asignación de Emisiones. Siete grandes sectores industriales, representados por Aspapel (fabricantes de pasta, papel y cartón), Feique (industria química), Ascer (fabricantes de azulejos y pavimentos cerámicos), Hispalyt (fabricantes de ladrillos y tejas de arcilla cocida), AOP (Asociación de Operadores de Petróleo), CIE (Consejo Intertextil Español) y AAEE (Autogeneradores de Energía Eléctrica), han presentado un documento común al gobierno en el que requieren que la cogeneración tenga un tratamiento diferenciado en el Plan Nacional de Asignación, como una actividad independiente incluida en el esquema de derechos de emisión. La asignación de derechos de emisión a la cogeneración debe fundamentarse en la asignación separada a dos productos diferenciados: asignación a la producción de calor útil y asignación a la producción de electricidad.

De cumplirse las previsiones del Gobierno sobre potencia instalada de cogeneración para 2011, se reducirían las emisiones en 46 millones de toneladas de CO2, en el periodo 2001-2011. No obstante, las plantas de cogeneración no están a plena potencia por la ausencia de un marco legal que promueva su desarrollo, según denuncia el sector. 

 

Propuestas sindicales

 

Comisiones Obreras cree necesario mantener el empleo y la producción de carbón nacional, cumpliendo Kioto con la sustitución del carbón de importación por eólica, cogeneración y centrales de ciclo combinado de gas natural, programas de gestión de demanda y un aumento de la eficiencia energética. El Plan Nacional de Asignación debe ser coherente con las obligaciones que supone el Protocolo de Kioto (un 15% de aumento), y debe asignar más derechos de emisión a la industria que a las eléctricas, dando derechos a las que menos contaminen y sin reconocimiento de los derechos históricos. Un mínimo del 5% de los derechos de emisión se deben adjudicar mediante subasta, y no deben ser gratuitos.

El gobierno debe aumentar las inversiones públicas del Estado en eficiencia energética a 1.000 millones anuales de euros, frente a los 200 actuales de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2004-2012. Igualmente hay que aumentar las inversiones públicas en energías renovables a 150 millones anuales de euros, frente a los 41 millones que en teoría asigna el Plan de Fomento de las Energías Renovables. También consideramos necesario que el gobierno obligue por ley a que las empresas eléctricas destinen anualmente 200 millones de euros a programas de gestión de demanda.

Para reducir las emisiones es necesario un marco jurídico estable y primas suficientes a la electricidad en el llamado régimen especial procedente de la cogeneración y de las diferentes fuentes renovables, como revindica el sector. Las diversas administraciones deben establecer planes claros para reducir las emisiones, incluyendo instrumentos fiscales, incentivos a las renovables y a la eficiencia, y los presupuestos para llevarlos a cabo. 

Comisiones Obreras considera que el cumplimiento del Protocolo de Kioto es una excelente oportunidad para crear empleo de calidad, promover la innovación tecnológica, mejorar la competitividad, reducir la dependencia energética y avanzar hacia la equidad y la sostenibilidad.
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